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Comunicación designación curador - proceso 2022-00495

Juzgado 03 Promiscuo Pequeñas Causas - Nariño - Pasto
<j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 18:02

Para: andreaalpala@hotmail.com <andreaalpala@hotmail.com>

Doctora
Jhoana Andrea Alpala Burbano
Ciudad.
 

Cordial saludo,  
  
De manera atenta y respetuosa me permito comunicarle para su conocimiento y fines pertinentes, que
mediante auto anexo de 12 de dicembre de 2022, dictado por este Despacho en el trámite del proceso
N  2022-00495, fue designada como  curador  ad litem  " Para que represente los intereses de  la parte
demandada- Carlos Arturo Chaparro Chaparro", de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del
C.G.P. que dispone: "La  designación  del  curador  ad lítem recaerá en un abogado que ejerza
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco
(5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a
asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán
copias a la autoridad competente."  

Se advierte que cuenta con diez(10) días siguientes al recibo de la presente comunicación, para aceptar
salvo que se encuentre actuando en más de 5 procesos, en la misma calidad.  De su aceptación se
realizará la notificación respectiva y el envío del expediente digitalizado. 
 
La respuesta a la presente comunicación debe remitirse al correo electrónico institucional del
Despacho j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario laboral oficial de lunes a viernes de 8:00a.m. a
12:00p.m. y de 1:00p.m. a 5:00p.m

Atentamente, 

 
Paola Castro
Citadora
JUZGADO 3° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO
Calle 19 # 21B-26. Edificio Montana. Piso 2
Tel.: (602) 7224185
j03prpcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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